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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

.-:: Ltíego que los Srea.» Alcaldes y. Secretarios recí
banlos números del BOLETÍN que correspondan al 

•• distrito, dispondrán que se fije .nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el reeibo. 

.del número siguiente.'* •• • ••••• • -.• 
• Los Secrétanos cuidarán i do conservar los BOLB-
TINEB coleccionados ordenadamente para su encua-

' demacion que deberá verificarse.cada año. 

S E P U B L I C A L O S L I N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVIHOIAL A 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre J 12 pesetas vO céntimos al semestre, paga* 
dós álsolicitarlásúscríeioú. -v ',; ; r'f r',,:. •̂.'̂  . „" :;; ' / , 

Números sueltos 25 ei^tnof de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las' 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
26 céntimo* de peseta, por enda linea de inserción.. 

PARTEjOnCIAL 
„'}•}. ' í ' -^v V r*'t-:/íltí*.. •* 

v- (Gaceta del din 13 do.Mnyo.) 

• PRÉSIOENCIA DEl CONSEJO DE lUNlSTROS. 

- - .SS: M M ; y .Angus ta Rea l Famil ia , 
c o n t m ú a i f en esta Corte í s m x o y e -
dad en su.importante •salud.:;»,' 
- - ^ * , ^ / ¿ . T ' " ' 

i i ' 

' ... GOBIERNO B E PROVINCIA. 

- SECCION DE FOMENTO. 

.;, " . . - 'MtWU. ' 

D I ENRIQUE DE MESA YTORRES, 
GOBERNADOR'CIVIL DE-ESTA PBO-
VISCIA. • 
Hago saber: que por D. Leandro 

Rodr íguez Ferrer, vecino de; León , . 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomeotode.este-Gobierno.de: p to- -
v m c m en el día 2 del mes de la fe
cha ¿ l a s once de su mafiana una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de c a l a m i 
na llamada Ootalto 2.°, sita en t é r 
mino del pueblo do Caldevilla, 
Ayuntamiento do Posada de V a l -
deon, paraje que llaman hoyo de 
Cotalbo, y linda a l N . con llao do 
huerta, S. sierra de Cotalbo, E. t ie 
r ra Cotalbin y Ó. torre de Cotalbo; 
hace la des ignac ión do las citadas 
12 pertenencias .en la forma s i 
guiente: ' 

Se t e n d r á por punto do partida el 
hoyo de Cotalbo distante 20 metros 
a l N . de unas piedtas rojas, desde e l 
so m e d i r á n a l N . 300 metros, S.300, 
E . lOOy O. otros 100, quedando en 
esta forma cerrado el p e r í m e t r o . . . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
Pósito prevenido por la ley, he ad 

mit ido definitivamente por decre
to de esto día la presente sol ic i tud 
sm perjuicio de-tercero; lo que se 
anuncia por, medio del presente para 
que en - el t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde la fechado esto edic
to , puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con'derecho al todo o .parte 
del . terreno solicitado, s e g ú n p re 
viene el art . 24 de la ley de m i n e r í a 
v igente . 

León 5 de A b r i l de 1883.. 

.^Enrlquede Mesa.'. . 

.COMISION - PRO VINCIAU 

SUBASTA DE DAGAGES. :< 
de Id provincia de.León parn el afio 

1 económico do ISS3 Á S-l. 

r E l día 10 de Junio a las diez de la 
maSana t e n d r á luga r en el Salón de. 
sesiones de esta Diputac ión ante el 
Sr. Gobernador o Diputado en quien 
delegue la subastado bagages para 
toda l a . provincia durante el a ñ o 
económico de 18K3 a 84 non arreglo 
al pliego.de condiciones que a con
t inuac ión se inserta. -

La Diputac ión , de acuerdo con la 
Compaüia del ferro-carril del N o r 
oeste, abonara en sus lineas en co 
ches de S . ' á 4.* parte de precio los 
bagages á pobres enfermos y de
mentes. 

E l t ipo de subasta general se rá e l 
do.12.258 pesetas y por cantones e l 
señalado en el cuadro adjunto. 

La subasta sera verbal y por p u 
jas á la llana, empezando por la 
general de toda la provincia, d u 
rante la primera media hora de e m 
pezado el acto do l ic i tac ión , des
p u é s continuara la subasta por can
tones y s e g ú n el orden con que 
figuran en el estado: una vez te r 

minado se h a r á la adjudicación pro
visional, como p r e c e p t ú a e l ar t . 4 
del pliego de condiciones. ..; 
, . Para poder optar já i la subasta g e - i 
neral o parcial es.necesario, haber 

i -entregado al..Presidente,'antes 'de 
i declarar abierta la licitación,«. u n 
1. pliego donde e s t é incluida la cédu la 
¡ de vecindad del rematante y el ros-
|.guardo-do .haber consignado .en.la ' 
| Caja provincial o¡en la Depos i ta r ía 
; una cantidad • igua l - o mayor al 5 

por .lOO del importe del ¡tipo s e ñ a 
lado a l c a n t ó n . o - c a n t o n e s en que -
l ic i ta : queda exento de la consigna--
cion de'.depósitb el' actual -contra-• 
t ista, segan i expresa 'la- condic ión , 
adicional. . ...-i 

PLIEGO de condiciones ¡ajo las cuales 
;• se i s iKa. ipúi l i cas ic lás tae l servicio. 
• déiagaffés en, esta ¡provincia á-ear-

cepcion de los que se fácil i lanpór la' 
, .Unea'férrea.~-¿:\ 7 - r . • ..!- _'":.-: • 

1.* E l servicio de bagages para 
toda la provincia con excepc ión do ; 
los que se súmin istran p6r t fé r ro-ca-
r r i l , comprende los trasportes que.se 
expresan en esto pliego durante un 
a ñ o , á contar desde 1." de Julio do 
1883 á 30 de Junio de 1884; y el t i 
po m á x i m o - de subasta. será el de 
12.258 pesetas. 
' 2.* Para ser l icitador en esta su
basta es necesario, a d e m á s de no 
estar comprendido en ninguno de 
los casos do incapacidad á que se 
contrae el ar t . 11 del Real decreto 
do .4 de Enero u l t imo, consignar 
previamente en deposito, como fian
za provisional en la Caja de la pro
vincia , el 5 por 100 del importe t o 
ta l o de la cantidad seña lada para 
el c a n t ó n o cantones á que aspire, 
conforme á lo.que establece la con
dic ión s iguiente , , cuya fianza se 
elevara para el. rematante en el ter
mino de cinco d ías a l 10 por 100. 

3.* Las proposiciones serán ver

bales y ajustadas a l modelo siguien- . 
te : Me oéltr/o a desempeñar el servicio; 
de lagages (en, toda U-provincia ó ta l ' 
cantón) con arreglo a l pliego de condi- r-
ciones por la cantidad de.. . y se 
fo rmula rán idurante la primera hora 
de la l ic i tación que se hade verificar 
por mejoras o pujas a la-llana, ob
se rvándose en ella, las d e m á s o í r - -
cunstancias q u é en el anuncio se-
indican . — 
. :4." . No obstaran las proposicio-•• 

nes generales o para todo e l s e r v í - : 
c ío , u las particulares para uno o -
m á s cantones do los s eña l ados en la -
¿ot 'a adjunta á é s t e pl iégó- .s iempré 
que -no excedan del t ipo que a cada 
uno. se asigna, bajo el entender de • 
que si la e c o n o m í a que puedan ofre
cer las-píoposicior ies generales,es;: 
mayor que la resultante de las par- ' 
ticulares, imputando á los cantones- ' 
no subastados . 'é l t ipo refér ido, se- : 
r ú n desechadas. '-¿x-..-Ai 

5.* E l contratista se-obliga: < 
•1.° ¿A-facilitar bagages a las c í a - • 

ses militares cuando la autoridad l o 
cal lo reclame por medio de . nota • 
firmada por la misma, en la que ex- -
p r e s a r á e l numero y clase de las ca
bal ler ías o carros, sugetos que lo 
solicitan, puntos de que estos pro-, 
ceden, numero y fechas de sus p a 
peletas o pases, y autoridad por 
quien han. sido expedidos, siempre 
que en tales documentos se requie
ra el suministro de bagages. 

2.• A prestar el mismo servicio 
á l o s Guardias civiles y sus familias 
siempre que por causas dependien
tes de su reglamento o por. mandato 
superior sean trasladados de u n 
punto á otro; pero de n inguna ma
nera cuando lo verifiquen por con- s 
veniencia.propia y á su instancia, , 
teniendo o b l i g a c i ó n el Guardia:de 
exh ib i r l a orden que dispuso el tras
lado. E n n i n g ú n caso habrá derecho 
á bagages para los efectos de su 
pertenencia. 

<m 
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3.° Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que lleven orden del 
Sr. Gobernador de la provincia y á 
los que teniendo aquellas condicio
nes se expida bagage, por otras au 
toridades, p rec i sándose eu uno y 
otro caso que vayan provistos de 
cédula de vecindad, se dir i jan a l 
pueblo de su naturaleza, á baños ú 
hospitales y su imposibilidad de ca
minar á pié se acredite con u n a u o -
ta del facultativo del pueblo donde 
se preste el bagogc, y en su defecto 
por declaración de la m a y o r í a de 
los individuos del Ayuntamiento 
residentes en dicha localidad. 

4° Idem á los presos enfermos ó 
imposibilitados con t a l que el g u i i r -
dia encargado de la conducc ión h a 
ya solicitado el bagage por conduc
to del Alcalde. 

6." Para el puntual cumpl imien
to de estas obligaciones obse rva rá 
el contratista^ las siguientes pres
cripciones: 

1 .* E n todos los pueblos cabeza 
de c a n t ó n t e n d r á ¿1 contratista per
sona que le represente y el n ú m e r o 
de veh í cu lo s que m á s adelante se 
fijan, respectivamente. Cuando en 
a l g ú n c a n t ó n se retrasase el serv i 
cio por no haber representante,- n u 
mero de caballcnas ó carros para 
hacer las conducciones que se p i 
dan, ó por cualquiera otra causa 
dependiente de la voluntad del con
tratista, y el Alcalde lo supla con 
carros ó cabal le r ías buscadas por su 
autoridad, a b o n a r á el contratista á 
los d u e ü o s el doble de la tarifa se-
fialada en la siguiente regla: 

2. ' Si en los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza de c a n t ó n tienen 
que prestarse bagages s e g ú n lo ex
puesto en la cond ic ión 5.° cu ida rá 
la autoridad local respectiva de su
ministrarles teniendo ios d u e ñ o s de 
carros o caballerías empleadas en el 
aervicio, derecho á cobrar del con
tra t is ta 13 cént imos do peseta por 
k i l ó m e t r o y caballoria menor, 18 
por mayor y 30 por Carro, p a g á n d o 
seles el viaje decargado ú s e a d e i d a , 
quedando á favor del contratista Ja 
r e t r i buc ión que dan los militares 
con arreglo á i n s t r u c c i ó n . En el 
caso de que no verifiquen ei pago 
en el t é r m i n o de (los d ías , los A l c a l 
des podrán hacerlo efectivo por la 
vía de apremio gubernat iva contra 
los bienes del contratista ó ped i r án 
por medio de oficio dir igido con 
oportunidad al Presidente de la D i 
p u t a c i ó n que so retenga en la Caja 
provincial el importe do la cuenta. 

3. " Aún cuando los trasportes 
en ferro-carri l e s t á n ajustados con 
la Empresa del Noroeste es obl iga
ción del contratista ó su represen
tante respectivo, el servicio hasta 
la E s t a c i ó n cuando so los requiera 
en debida forma. 

4. " Los contratistas que tengan 
su punto de etapa ó c a n t ó n en pue
blos donde haya e s t a c i ó n de linea 
férrea no e s t á n obligados á facilitar 

veh ícu los á presos ó penados enfer
mos ó impedidos, cuando la direc
c ión que l levan es por carreteras 
ó caminos paralelos a l ferro-carri l . 

7. * E l contratista c o b r a r á por 
trimestres vencidos en la Deposita
r í a provincial la cuarta parte del 
importe del remate, y de las clases 
militares que usen bagages las can
tidades que marcan las tarifas y 
disposiciones vigentes. 

8. * Si a l g ú n contratista tiene 
necesidad de internarse en otra p ro
v inc ia con carros ó cabal ler ías pres
tando servicio, tiene derecho á r e 
clamar ante esta Dipu tac ión para 
que por ella se exija el abono de la 
cantidad que corresponda pagar se
g ú n contrato a l de la provincia en 
que haya ocurrido la t rasl imitacion, 
é igualmente sat isfará á dichas pro
vincias ó contratistas los servicios 
que de ellos reciba al mismo prec ió 
que á él le paguen los suyos. 

?.*.. El.contratista ó sus encar
gados tienen derecho á ex ig i r de los 
Alcaldes los auxil ios que necesiten, 
y la cooperac ión d é su autoridad 
para realizar el servicio de bagages 
con celeridad y orden. 

10. Este contrato se hace á ries
g o y ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir a l t e rac ión del ' pre
cio ó rescisión del contrato, s o m é -
t iéndose al fuero de esta Corpora-. 
cion y renunciando al propio, asi 
como queda obligado á satisfacer, si 
se le exigieren, los derechos de por
tazgos y pontazgos que haya esta
blecidos ó se establezcan dentro del 
l im i t e de su c a n t ó n . 

11. H a b r á lugar á la rescis ión 
del contrato en. cualquier tiempo 
por faltas del rematante á las con
diciones estipuladas, y t a m b i é n por 
mera conveniencia de la Corpora
ción, sin perjuicio en este caso del 
derecho para reclamar los que la 
rescis ión le i rrogue. 

12 Las multas ¿ indemnizacio
nes á que dieran lugar los rematan
tes se h a r á n efectivas gubernat iva
mente por el orden establecido en 
el art. 32 del Real decreto dé 4 de 
Enero de este a ñ o . 

13. Abierta la linea ié r rea hasta 
Villafranca del Bierzo, se h a r á por 
la Empresa el servicio de bagages á 
los precios estipulados. 

Condición adicional. 

No afectando por ahora responsa
bilidad alguna a l actual contratista 
D. Domingo Alonso queda excep
tuado de la obl igac ión de consignar 
nueva fianza provisional s u j e t á n d o 
se para la definitiva á la l iquidación 
que arrojen sus valores. 

Aprobado por la Comisión pro
vinc ia l eu sesión de hoy 8 de Mayo 
do 1883.—El Vice-Presideute, Ma
nuel Aramburu Alvarez.—P. A . de 
la C. P.: el Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

NOTA de los cantones exislenlei ^ e s í a provincia, cantidades que á cada uno se 
les seiialapara la suiasla y, nihnero de veJiiculos que deben tener los con
tratistas respectivamente, con arreglo á la condición 6.' 

CANTONES. 

Almanza • 
Astorga. 
Benamariel 
Bembibre 
B o ñ a r '• 
L a B a ñ e z a ¡ 
La Robla 
León 
Manzanal 
Mansilla de las Muías 
Morgovejo 
Murías de P a r e d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otero de las Dueñas 
P á r a m o del Sil 
Ponferrada. 
Retuerto 
K iaño ; 
Sahagun , 
Valencia de D . Juan. 
Valverde Enr ique. . 
Vega de Valcarce 
Villablino 
Villadangos 
Villafranca del Bierzo 
Vi l lamánin y Es tac ión de Busdongo. . 

TOTÁÚ 

Cantidad 
quo & cada uno 

8a lo suftala 
para la subasta. 

240 
584 
200 
800 
196 
820 
240 
800 
350 
296 
100 
196 
156 
196 

1.700 
196' 
240 
320' 
196 
680 

1.680 
192 
240 
760 
880 

12.258 * 

Aiiniíro dB vthiettloi. 

CADÁLLB&US. 

Mayores. Menores, 

i 
2 
1 
2 

. 1 
3 
1 
2 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
2 
1 
2 
4 
1 
1 

I 
2 
1 
2 
1 
3 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
2 
1 
2 
4 
1 
1 
3 
2 

.SUMINISTROS. 

Anuncio de suiasla piim el suminis
tró de varió? aHúulos jue se deslinaH, 
á loa Hospicios de Xeon y Áslor¡/a du
rante el año económico de 1883 a l 84. 

E l dia 10 de Junio próximo á las 
doce de su m a ñ a n a t end rá lugar en 
el Salon.de^ sesiones de la Diputa
ción, ante .ol Sr. Gobernador ó D i p u 
tado delegado, la subasta de los ar
t ículos que se expresan en la- con
dición l . * del pliego, tanto para e l 
Hospicio de Lobn como para A s -
torg-a. . • 

Los licitadores p re sen t a r án sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en
t r e g a r á n al Sr: Presidente tan lue
go como empiece el acto: dentro 
del pliego inc lu i rán la cédula de 
voc indád y e l documento jus t i f ica
t ivo de haber consignado en la Caja, 
provincial ó en sucursal do la de 
Depósitos como fianza provisional 
el 5 por 100 del importe to ta l del 
ar t ícu lo ó a r t í cu lo s á que aspiren. 
Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si . el licitador e s t á inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el ar t . 11 del Real decreto 
de 4 do Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate 
t endrá obl igación el mejor postor 
de consignar otro 5 por 100 m á s 
como g a r a n t í a defini t iva, excep
tuando de esta obligación los su 
ministros que deban hacerse de una 
sola vez y aquellos en que los 
licitadores tengan establecimiento 
comercial abierto y se hallen al co 
rriente en el pago do la con t r i bu 
ción do subsidio. 

Los documentos de depósi to de 
fianzas provisionales serán devuel 
tos á los quo no hayan sido agracia
dos, c o n s e r v á n d o s e los de los rema
tantes hasta que los Sres. Direc to
res de los Hospicios manifiesten 

haber terminado la responsabilidad 
del contratista. • — • • 

E u el Hospicio de Astorga pod rán 
hacer las consignaciones del 5'por 
100 como fianza provisional los l i 
citadores que alli concurran ú la 
subasta, la ;Cual t e n d r á lugar el 
mismo diá-y hora bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincial 
tan solo para los a r t í cu los referen
tes al Establecimiento. 

E l acto de la subasta se d iv id i rá 
en dos períodos: primero el dedicado 
á la l ici tación de los v í v e r e s , y c o n 
cluido ésto se pasa rá á la de los otros 
a r t í cu los comprendidos en el pliego. 

No OÍ obligatorio elevar á escr i
tura públ ica ios remates qua se a d 
judiquen. 

Modelo de la proposición. 

0 . . . ' . . . : : vecino de con 
cédula personal que a c o m p a ñ o se 
compromete á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorga) para e i 
a ñ o económico do 1883 al 84 el ar
t í cu lo ó los ar t ículos siguientes: 

P o r . . . . . metros de á 
pesetas c é n t i m o s . 

Por . litros de á 
Por Mlógramos de á . . . . 
E l documento de depósi to p r o v i -

siotiul quo se une cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Fecha y firma.) 

Nota. En las proposiciones para 
la carne, tocino y aceito, no se i n 
c lu i rán las de los otros a r t í c u l o s , 
por consti tuir aquellos remate y 
acto indopendiente. 

Pliego do condiciones Ity'o las que 
se saca d pública subasta el sumi
nistro de los artículos que á conti
nuación se expresan para las Casas 
de &/msitos de Lcou y Astorga des
de 1." de Julio de 1883 A 30 de J u 
nio de 1884. 

CONniCIONES GEXERAI.ES. 
1. ' Los tipos do subasta por 
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unidad de cada a r t í cu lo s e r á n los 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan con 
e l cá lculo do las cantidades que 

han de suministrarse, equivalen
cias é importe to ta l : 

ARTÍCULOS. 

HOSriCIO DE L E O N . 

Títeres. 

IQH cnntiilftdos 
«luo Han 

tío suminUtrarso. 

Carne de vaca. 
Tocino 
Aceite 

Combustible. 

Carbón de r o b l e . . . 
Idem de piedra 

Calzado. 

Suela 
Vaquetil la. 
Cabra 

230 k i l ó g , 
3.565 J> 
1.846 l i t ros . 

ISOqmls.mt'ls. 
230 » 

494 k i l ó g . 
150 ». 

50 . » 

Jlojias. 

Lienzo de ' l i i lo , . de vara de 
ancho, para s á b a n a s . . . , 

Idem de alg-odon, de 30 pul
gadas, para camisas . . . . 

Idem, idem de 28 ídem, pa
ra f o r r o s . . . . . . . . . 

Idem, í d e m do 36 pulgadas 
de .ancho,, para'fundas. 

, Teí l i¿ vayadopara g é r g o n e s 
Indiana de.Vergara, de dos 

coras, para vestidos y 
m a n d i l e s . . . . . " . . . . . 

Cretona para m a n d i l e s . . ; . 
Bayeta de cuatro y media 

cuartas de. ancho para 
, manteos . . . . . . . . . . . . ; ' ; . 
Paiio de Somonte, 6 cuar-

tas de ancho 
Idem clúncl i i l la para chalo

sos y gorras. . 
Pafutelos de a lgodón para 

bolsi l lo. . 
Idem-. do abrigo para las 

acogidas mayores 
Idem para las p e q u e ñ a s . . 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Víveres. 

Carne do vaca. 
Toc ino . . . 
Acei te . • 

C'omiusíibk. 

Carbón de encina . . . 

Tipo 
unidad 
para el 

romato. 

940 metros 

.215 . 

170 
.500 

.150 
200 

200 » 

500 » 

. 90 » 

50'doctn¡u. 

100 paSulM. 
50 i d . 

1.080 k i l ó g . 
1.220 » 

630 l i t ros 

58 quiñi!, niéls. 

Callado. 

S u e l a . . . . 
Vaquetilla 

Sopas. 

Lietiw) do a lgodón para ca
misas, como on el de 

Xeon 
Idem de i d . , para forros, i d . 
Idem de hilo para s á b a n a s . 
Tévliüray udo para g e r g ó n e s 
Indiana Vergava, ídem que 

la do León 
Paí io Somonte 
Est i imoñas del pais 
Tohallas de g u s a n i l l o . . . 

160 
80 

ki lóg. 

1.060 metros 
500 > 
500 » 

550 » 
129 » 
65 i 

160 toballas 

> 96 
2 
1 19 

6 52 
3 22 

4 
5 50 
9 

1 20 

• 70 

. 70 

• 88 
'¿•.90 

1 
» 88 

2.50 

5 50 

5 75 

4 50 

5 
2 50 

Equivalencias 
con los 

antiguos sistemas. 
Tipo. 

4.850 l ib . 
223arrb 
147 

1.131 
2.000 

1.075 l ib . 
325 » 
108 » 

1.130var. 

1.453 • 

1.120 »; 

204 » 
597 • 

1.380 
240 

.240 • 

600 » 

100 » 

1 76 
92 
59 50 

3 
1 48 

7 
10 12 
16 56 

4 

2 34 

2 34 

2 94 
3 

3 34 
2 

8 36 

18 39 

19 20 

18 > 

20 » 
10 » 

2140 » 
5130 • 
2196 70 

Importa 
total. 

847 60 
740 60 

1904 
825 
450 

1130 » 

850 50 

,651 ' . 

149 60 
450 » 

1150, 
176 

500 » 

2750 » 

517 50 

225 -» 

» 98 2.347 l ib . 1 80 
1 75 106 arb. 80 48 
1 30| 50 » 65 32 

8 50 

3 25 
6 » 

» 53 
• 40 
1 
• 87 

• 80 
5 50 
3 
» 75 

505 

350 l i b . 
175 > 

1.196var. 
599 
599 
358 

658 
155 
78 

3 90 

500 
125 

1058 
2135 

819 

493 

520 
480 

I 77 
1 33 
3 34 
2 90 

2 67 
18 40 
10 
3 

530 » 
200 » 
500 » 
254 » 

440 » 
709 50 
195 » 
119 , 

2." Los ar t ícu los á que so con
trae la subasta se sumin i s t r a rán 
acomodándose á las necesidades do 

los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 

la calculada hubiera bastante pa
ra las atenciones presupuestadas. 

3.* E l contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el ar t iculo ó 
a r t í cu los a l Establecimiento, Ubres 
de todo gasto, en la cantidad, dia y 
horas que so le designen y s e r á n 
recibidos por la Superiora de las 
Hijas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con in terven-
cioa del Secretario-Contador. En el 
caso de no reunir las circunstancias 
prevenidas se procederá por cuenta 
del contratista á comprarles de me • 
j o r calidad, sufriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega 
oportunamente. Si no so conforma
se con la resolución de aquellos 
funcionarios, podrá acudir á la Co
misión permanente do lá Diputa
c ión . 

• 4 / E l precio de cada especie 
será el que quede fijado' en la su 
basta y el pago do su impór t e se 
verif icará por mensualidades venc i 
das en los ar t ículos que por su í n d o 
le so suministren diaria ó per iód ica
mente. Las d e m á s especies que se 
suministren de una vez se rán satis
fechas tan luego como resulte ha-
ber.entregado el contratista los ar
t ículos que se le adjudicai 'oú. ; 
. 5." . Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se l iarán en p l ie 
go cerrado, expresando precisamen
te en letra el precio on pose tas. y 
cén t imos de pelota á que so p re t en 
da'contratar oí servicio, cada k i l ó -
gramo, l i t ro ó metro, s e g ú n las es
pecies, siendo rechazados las que no 
se ajusten á esto sistema m é t r i c o . 
Si abiertos los pliegos resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas so ab r i r á 
l ici tación verbal entro sus autores, 
por solo el tiempo que determine el 
Presidente. La Comisión se reserva 
adjudicar el servicio al mejor pos
tor , dospu os de conocido, el doble 
remate, en lo que se refiero al Hos
picio de Astorga. 

' 6.* Se verificará una subasta por 
cada ar t ícu lo y establecimiento por 
el mismo orden que quedan enume
rados. Eu una misma proposición 
se pueden comprender dos ó m á s 
ar t ícu los con ta l que uo se incluyan 
en las de v í v e r e s , los de combust i 
ble, calzado y ropas, pues las del 
primer concepto constituyen rema
te independiente y se adjudicarán 
con separac ión a l que haga postu
ra mas ventajosa. 

7.° Ver i f i cándose ' e l contrato ú 
riesgo y ventura con arreglo a la 
ley , es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e r m i 
nantemente en este anuncio, a ú n 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá á perjuicio del mismo en 
la forma prevenida en el Reglamen

to de Contabilidad provincia l y Real, 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares. 

1 / E l tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex
c lus ión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso r e 
gula r . 

2. " E l aceite deberá ser de o l ivo , 
r e u n i r í a s mejores condiciones, c la
vo de color, l impio de borra y buon 
gusto, siendo de cuenta de los c o n 
tratistas los gastos de aná l i s i s y r e 
conocimiento que p rocede rán á la 
entrega. 

3. * La carne ha de ser de buena 
calidad, con exc lus ión completa de 
todo extremo de las reses y solo se
r á n admitidas reses enteras, la m i 
tad de é s t a s ó la cuarta parte a l ter
nando por dias, da modo que en uno 
sé presente el cuerpo delantero y 
en el otro el de, a t r á s . . 

E l Director del Establecimiento 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás articnlos, d i spondrá 
el reconocimiento facultat ivo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que esto o c a s i o n é . : 
. 4.'. E l carbón de piedra"será un--
toso, de llama azul y granado; y el . 
do .roblo y encina ha do reunir las 
condiciones de seco,-do lefia nueva 
con corteza y ' l impio de tizos, p ie 
dras y t ierra. . . 
- 5.° La suéla y vaquetilla proce
derá do pieles do ganado vacuno y 
el peso do cada vaquetil la no esce
derá de siete libras. 

6. ' . En la Contaduria do la D i 
putación se hallan de manifiesto las . 
muestras de los a r t í cu los de calzado 
y ropas destinados á los . Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Es
tablecimientos puedou acudir los 
que deseen tomar parte on la su 
basta de las d e m á s especies con el 
objeto do enterarse de las clases 
que hoy so consumen,' conformo a 
las cuales ha do hacerse el suminis
tro á que se contrae el presente 
pliego. 

Por la Dirección del Hospicio de 
León so dará aviso á la Comisión 
provincial de los dias designados 
para la entrega do los ar t ículos su
bastados. 

León 8 de Mayo de 1883.—Apro
bado por la Comisión on ses ión de 
hoy .—El Vice-Presidonte, Manuel 
Aramburu Alvnroz.—El Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

IIEHMCIOS DE IIICIEXIU 

DE LA PttOVINCIA DE LEON. 

Estancadas. 
. En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente a l dia 27 de A b r i l ú l t i m o , 
n ú m e r o 117, so halla inserto el p l ie 
go de condiciones bajo las cuales ha 

t l i . 
' I I i 

» J| 

M U 

fí' 



¡ 

de contratarse en subasta púb l i ca el 
suministro de papel de l iar o iga r r i -
llos de todas clases que necesiten 
las Fábr icas de Tabacos de la P e n í n 
sula, para la p roducc ión de las ex
presadas manufacturas, desde la 
adjudicación del servicio hasta 30 
de Junio de 1885, cuya sabasta t en 
drá lugar en Madrid el dia 9 de Ju 
nio p r ó x i m o ante el Excmo. Sr. D i 
rector general de Rentas Estan
cadas. 

Lo que se hace saber por media 
de este BOLETÍN para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta. 

León 9 de Mayo de 1883.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

•iDinccion general de Propiedades f 
Derechos del Estado. 

Negociado do Administración. 

ANUiVOIO. ' 
Autorizado por Real orden fecha 

4 del actual la subasta en púb l i ca 
l ic i tac ión , para contratar la adqui
s ic ión de 44.000 frascos de hierro 
dulce y hasta 2.000 mas si fuesen 
necesarios para e l envase do azogue 
en las minas de Almadén durante 
el año económico de 1883-84, esta 
Dirección genera', ha acordado t e n 
ga- lugar la celebración ' de dicha 
subasta el dia 8; de Junio p r ó x i 
mo á las dos de la tarde en el des
pacho de este Centro directivo y s i 
m u l t á n e a m e n t e en la Superinten
dencia de las minas de Almadén y 

. en las Delegaciones do Hacienda de 
Alicante, Barcelona, León , Oviedo, 
Málaga, Sevilla y Vizcaya con su 
jeción es t r ic ta al pliego de cond i 
ciones aprobado que se ha l la rá de 
manifiesto en las citadas dependen
cias durante las horas de despacho 
y en los diasno feriados hasta el de 
la snbasta. 

E l precio máximo admisible para 
- el remate se fija en 263.580 pesetas 

y las proposiciones estendidas en 
papel del sello u n d é c i m o y presen
tadas en pl iego cerrado durante la 
primera media hora han de i r acom
p a ñ a d a s de la c é d u l a personal y do 
la carta de pago que acredite haber 
consignado p r é v i a m e n t e en m e t á 
lico, ó su equivalente en papel ad 
misible del Estado, la cantidad de 
13.179 pesetas. 

Serán desechadas las proposicio
nes que no se hallen conformes con 
lo anteriormente expresado, y que 
en su redacción no so ajusten al ¿ i -
guiento 

Modelo de proposición* 

Enterado e l que suscribo del p l i e 
go de condiciones para contratar e l 
suministro de 44.000 frascos de 
hierro dulce ó forjado, do calidad 
superior, y 2 .000 mas si fuesen ne
cesarios, para el envase y trasporte 
de azogue de las minas do Almadén, 
correspondiente a l a ñ o económico 

de 1883-84, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al pre
cio de (expresado por letra) 
pesetas y cén t imos por 
cada frasco. 

Domicil io del que suscribe (expre
sado por letra). 

Fecha y firma. 
Madrid 21 de A b r i l de 1883.—El 

Director general, P. O .—Gerón imo 
Garc ía Cabrero .» 

Es copia: E l Delegado de Hacien
da de León , J. Palacios. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Cárlos Buron, Alcalde cons t i tu
cional y Presidente de la Junta 
municipal de amillaramiontos de 
Villasabariego. 
Hace saber: que no habiendo pre

sentado las cédu las declaratorias de 
la riqueza.los contribuyentes foras
teros que ú con t inuac ión sé expre
san, se les previene por ú l t ima vez, 
que si dentro del t é r m i n o de 8 dias 
contados desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia no lo verifican, se proce
derá por la Junta á cubrirlas i costa 
d é los morosos, imponiéndoles ade
m á s la mul ta prevenida en el a r t í -

" culo'202 del reglamento. 
' J úán Pifian ó herederos, de León. 
" Francisco Fermindez Llamazares, 
de idemi 

Antonio Ebia administrador de 
D. Domingo Diaz de Valladolid, de 
ideni . 

Manuel Pesadilla, de Vi l l amaüan . 
Manuel Ga rc í a , de Quintana de 

Rueda. 
Herederos de R a m ó n Zapico, de 

Vi l l apeceü i l . • .; 
Herederos de Francisco y Domin 

go Diez, de Santibaflez. 
Pablo Alvarez, de Me'.lanzos. 
Vic tor ia Palanca, de Santa Olaja 

de Eslonza. 
Mariano Mar t ínez , de idem. 
Francisco Alvarez, de V i l l a rmun . 
Migué l de Castro, do Reliegos. 
José Gómez , de Vil lalquite . 
Villasabariego 7 de Mayo de 

1883.—El Alcalde Presidente, C á r 
los Buron. 

A lealdia coiisíilucional de 
San Pedro de Bercianos. 

En la Secretaria de esto Ayunta
miento so hallan expuestos al públi
co el presupuesto de gastos é ingre
sos correspondientes al ejercicio 
e c o n ó m i c o de 1883 á 8 4 , el impuesto 
equivalente á los do la sal y la ma
t r í c u l a indus t r ia l por t é rmino de 
ocho dias, dentro do los cuales pue
de enterarse el quo lo desee y for
mular las reclamaciones que le con
vengan, pues pasados que sean no 
se les oirá . 

San Podro de Bercianos 7 de M a 
yo de'1883.—El Alcalde, Pedro A l 
varez.—Por su mandado, Be rnabé 
Castellanos, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrofuerte. 

E n la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento, se hallan terminadas y e x 
puestas a l públ ico por t é r m i n o de 
15 dias, las cuentas municipales del 
ejercicio económico de 1881-82, pa
ra que los vecinos de la localidad 
puedan examinarlas y hacer las re
damaciones que crean conveniente 
durante dicho plazo. 

Castrofuerte y Mayo 10 de 1883. 
— E l Alcalde, Marcelo Ramos. 

Terminado el padrón de los cont r i 
buyentes del Ayuntamiento que 
al final se designa, que e s t á n suje
tos a l pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza l íqu ida , 
se hal la expuesto a l públ ico en las 
respectiva Séc re t a r i a por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene e l 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra é l , pues pasados 
que sean no se rán oídos: 

Cubillos. 

Debiendo ocuparse , la Junta pe-: 
r ic ia l del Ayuntamiento que á 
c o n t i n u a c i ó n so expresa, en la rec
tificación del ami l l a r amién to que ha 
doservirdebaso p á r a l a d e r r a m a d e la 
contr ibucion terr i tor ia l del año eco
n ó m i c o do 1883 á 84, los con t r i bu 
yentes por este concepto, presenta
r á n relaciones j uradas en la Secre
t a r í a del mismo, do cualquiera 
a l te rac ión que hayan sufrido, en el 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Quintana del Marco. 

comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dia quince del 
próximo mes de Mayo y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , á la ce lebrac ión 
del j u i c i o verbal , con las pruebas 
que intente practicar, apercibido de 
que su no comparecencia le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar, s i 
gu iéndose el j u i c io en su rebeldía . 
Y no siendo conocido el actual pa
radero del José Mateos, se lo ci ta 
por medio de edictos. Astorga v e i n 
te y seis de A b r i l de m i l ochocientos 
ochenta y tres.—El Secretario, Be
ni to Blanco Fernandez 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1.° instancia de León . 

Habiendo fallecido D. Hipól i to 
Alonso Ampudia, Registrador de la 
propiedad que fué en Celanova, Te
ruel y.Leou, se cita por cuarta vez 
á los quo tengan que hacer • recla
mac ión alguna contra el mismo por 
razón do su cargo, para que la pre
senten dentro del t é r m i n o de 6 me
ses eu los Juzgados de primera ins
tancia respectivos, conforme al ar
t ículo 277 del Reglamento hipote
cario. 

León á 8 do Mayo do 1883.—El 
Juez, Celestino do los Rios y Cór 
doba.—El Secretario, Heliodoro do 
las Vallinas. 

D . Tirso Alonso, Juez municipal del 
Ayuntamiento de Turcia. 
Por el presento primer edicto, c i 

to, llamo V emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes deja
dos por Doña Máx ima de Lera y 
González, maestra de n i ñ a s del pue
blo de Armellada, en estemunicipio, 
y natural de San Juan de Ponga, 
provincia de Oviedo, la cual falleció 
intestada en el Santo Hospital d e , 
León, el dia veint icinco de Dic iem
bre ú l t imb , para que comparezcaú -
á deducirlo en este Juzgado dentro -
del t é r m i n o .de tveinta .dias, conta
dos desde la publ icación de este l l a 
mamiento, en la inteligencia de que 
si no lo hacen les pa ra r á el per jui
cio que haya lugar. 

Dado en Turoia á seis de Marzo de: 
m i l ochocientos ochenta" y tres.—--

i Tirso Alonso".—Por "su mandado, el-
Secre tá r io inter ino, Va leñ tnvG. Pin-
t o d o / ' " i . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Sebastian Mola y Fando, Co
mandante Cap i tán Fiscal ' del 
Batallón, Reserva de Astorga n ú 
mero 111. 

_ Habiéndose ausentado de esta 
ciudad el soldado de la primera 
compañ ía del mismo Pablo Blanco 
Expós i to , á quien estoy suniariando 
por haber faltado á la revista anual 
ordenada á los soldados que perte
necen á los Batallones de Reserva. 

Usando de las facultades que con-, 
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del E j é r c i 
to, por el presente ci to , llamo y : 
emplazo por tercer edicto-al ex
presado soldado, séña lándolc el 
cuartel que ocupa el Batal lón Re
serva dé esta ciudad, donde debe rá 
presentarse dentro del, t é r m i n o de, 
diez dias á contar desde la pub l i 
cación del presente edicto á dar sus 
descargos; y de no verificarlo, se le 
s e g u i r á el perjuicio quo haya l u 
gar. 

Astorga 3 de Mayode 1883.— 
Sebastian Mola y Fando. 

Cédula de citación. 

E l Licenciado D. Tiburcio Gómez 
Casado, Juez municipal do Astorga 
en j u i c i o verbal promovido por don 
José González Valcarcc, procurador 
y vecino de esta ciudad, como A d 
ministrador judic ia l do las rentas 
del señor Marqués do Astorga, con
tra José Mateos y Manuel González , 
vecinos de Villazala, sobro pago de 
pensiones foralcs, ha acordado en 
providencia de esto dia se cite al 
José Mateos, por edictos, para quo 

ANUNCIOS PAllTIOULARIiS. 

Habiendo fallecido D. Pedro I g l e 
sias, caj-ellan de la Cofradía de 
Sanc t i -Esp í r i t u del Valle do Curue-
ño , la t e s t a m e n t a r í a del mismo l l a 
ma á los que tengan que reclamar 
alguna deuda contra la misma lo 
llagan en el t é r m i n o do treinta dias. 

Santa Colomba do C u r u e ñ o ca
torce de Mayo do m i l ochocientos 
ochenta y tres.—Por la testamen
taria, Antonio de la Cuesta. 

Iiopreuta do la Diputación provineia!. 


